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UNIVERSIDADES
27870 RESOLUCI0N de 29 de septiembre de 1986. de la

Universitkul de Sevilla. por la que se hDce pública la
lista de admitidos Y ucluidos a las pruebai selectivas
para ingreso en la Escala de Gestión. as(camo lafecha
de camienzo de los qercit:ios.

En cum~'iento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universi aprobados por Decmo 163/1985..de 17 de julio
(<<Ilo1etln . de la Junta de ADdalucla» del ¿e). Y de acuerdo
con la base 4 de la Resolución de esta Universidad de lilcIIa 31 de
marzo de 1986 por la~se convocan pruebas selectivas para
iD¡reao en la EsCala de '60 de esta Universidad,
. Este Rectorado, en lISO de las competencias que le _
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.·, e), de la misma, as! como de los
Estatutos de la Universidad, ba resuelto lo siguiente:

Primero.-Hacer públic:a la liata de . "tes excluidos a las
pruebas selectivas para~ en la~ Oeatión, haciendo
constar que la lista de admitidos se encuentra eXpuesta en el tablón
de anuncios del Rectora4o de la Universidad de Sevilla, para
¡eneml conocimiento (anexo~

Los aspirantes excluidos por filta de cumlllimiento debida de su
solicitud dispondrán de un plazo de diez ellas para subsanar los
errores que en dicltas solicitudea se bao obserVado, Y los restantes
aspirantes excluidos podrán interponer recurso de ~ción,en el
plazo de un mes,. contado a partir del dia si¡wente al de la
publieación de la liata en el «Ilo1etln Oficial del Estado».

Sepndo.-Convocar a loa aspirantes para la realización del
primer ejercicio, que tendrá1_el 17 de enero de 1987f.malas diez
bo..... en. la Facultad de Derecho de esta Universidad, . del
Cid, Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto en la base .7.1 de la
convocatoria.

Sevilla, 29 de septiembre de 1986.-El Rector, RafileI Infante
Macias. .

ANEXO

Motivos de uclusión
a) Insuficiencia de tasas:
Bueno Gan:ía, MarIa del Rosario. Documento nacional de

identidad 28.851.361.
Fernández Anoyo, Antonia. Documento nacional de identidad

27.887.991.

b) ExcIusi6n condicionada a que acrediten equivalencia de
titulaci6n:

Calvo Moya, Juan. Documento nacional de identidad
27.870.185.

MurieI Hurtado, Manuel. Documento nacional de identidad
27.836.895.

Reyes V.... FranciJco. Documento nacional de identidad
28.411.649.

e) Exclusión por insuficiencia de tasas y condicionada a que
acredite titulación:

AlOlllO de Caso Mejlas, Elolsa. Documento nacional de identi
dad 27.971.729.

27871 RESOLuaON de 7 de octubre de 1986, de la
Universidad de La ~na. por la que se canvocan
concursos para la prOVISión de plazaS de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

\. El Rectorado de la Universidad de La Lapna, en cum¡>li
ntiento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno en su ....ón
ordinaria de 9 de julio del presente año, ba resuelto convocar
concursos para la Íl"'visión de plazas para los Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la presente
Resolución.

2 Estoa concunos se reairán por lo dispuesto en la Ley
Orúnica 11/1983, de 25 de asosto. de Reforma Universitaria
(<<Ilo1etin Oficial del Estado» de 1 de septiembre~:mtutosde
la Universidad de La Laguna, aprobados por el 192/1985,
de 13 de junio (<<Iloletin Oficial de la Comunidad Aulónoma de
Caru!rias» de 5 de julio, del Gobierno de la Comunidad Aul6noma
de Canarias; (<<Ilo1etin Oficial del Estado» número 248, de 16 de
octubre de 1985); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Iloletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por
Real Decreto 1427/1986, de 13 de M''0 (<<Iloletin Oficial del
Estado» número 165, de 1 de ~ulio y en lo previsto por la
Legislación General de Funcionanos 'viles del Estado.

3. PaIa ser adntitido a los citados concursos se requieren los
si¡uientes requisitos ¡enemles:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años.
e) No baber sido sepando mediante expediente disciplinario

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Loca1, ni ballarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas. _

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico que impida el
desempeño de laa funciona correopondientes a Profesor de Univer
sidad.

4. Debelán reunir además laa condiciones especificas ~ue se
seña1an en el articulo 4.1.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, lCIún la eate¡orla de la plaza Y la clase de concuno.

Cuando estando en posesión del tltulo de Doctor se concurra a
la plaza de catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el atticulo cuarto, 1, e) del Real Decreto 188811984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a nin¡uno de loa Cuerpos que en el
nusmo se seña1an con la antiJoledad requerida, los interesados
deberán acreditar babor sido exintidos de tales requisitos, antes de
comenzar las pruebas corresponJientes al concuno.

Sesún lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Or¡ánica 1111983, de 25 de~, de Reforma Universita
ria, Y en la disposici6n transitona cuarta del Real De=to
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e). del apartado primero, del articulo cuarto de dicho Real
Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Univenidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempe
ñando las funciones de interinos O contratados como Profesores
Catedráticos o AareIados de Universidad con la antigÜedad de
cinco años en el utulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni
versidad, quienes, con anterioridada la entrada en vigor de la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 25 de asosto. de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor Alljunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concuno convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicba 1.0)'. PaIa concursar a plazas de
Profesor Titular de Escuela Universitaria se requerirá estar en
posesión del Utulo de Licenciado, Inaeniero o ArQuitecto, excepto
en el caso de las plazas correspondientes al 6rea de conocintiento
de «Enfeimeria» o las áreas de conocimiento pertenecientes a las
Escuelas de Estudios Empresariales, en que bastanI ser Diplomado.

5. Quienes deseen tomar parte en el concuno rentitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de La
Laguna, en el plazo de veinte dias hábiles. a partir de la publicación
de esta convocatoria,. mediante instancia, lCIún modelo del lOe
xo II debidamente cumplimentada y acoropa''''a del CUJTiculum del
asptralltes, según el modelo que Iigur& en el anexo III, y la
documentaci6n que acredite reunir los requisitos específicos neceo
sarios para participar en este concuno.

Los concursantes deberánjustilicar baber abonado en la O\ja de
la Universidad de La Laaui1a la cantidad de 1.700 pesetas en
concepto de derechos (1.400~• derecho de examen y 300 por
formación de~te~ La 'a expedirá recibo, por duplicado,
uno de cuyos e¡emp1ares unirse a la soliCitud. Cuando el
~o de los cIerecbos se efectúe por liTo postal o telearálico, éste se
dirigirá a la citada CIJa, haciendo constar en el talÓn destinado a
dicba O\ja los datos JJ¡Uientes: Nombre l' apellidos del solicitante,
número del documento nacional de identidad e identilicación de la
plaza a la que concuna.

6. Finalizado el Jllaz<! de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de loa prooedintientos establecidos en la
Ley de Procedímiento Administrativo, mnitirá a todos los aspiran
tes la relaci6n com¡>leta de loa admitidos Yexcluidos, as! como las
causas de la excIU11ÓD. Contra esta Resoluci6n aprobando la liata
de adntitidos excluidos, loa interesados POdrán ntar recJama.
ciones ante J Rectorado en ou;""" dlás~ partir de la
notilicación de la liata de adm1tidOi-y excluidos.

7. El Presidente de la Comiaión notificaIá a los concursantes
la fecha. 1_ Y hora en que deberán eJectuar su presentación.

8. I!n el acto de presentación, que será pública, los concursan
tes entreprán la documentación correspondiente a la primera
prueba y recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las
pruebas deban comunic4rseles; asimismo le detcrminani. mediante
sorteo el orden de actuación de los concursantes y se lijará el 1_,
fecba Y hora del contienzo de las. pruebas.

En el ntismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión
hará público el plazo lijado por aquéllas para que cualquier
concursante pueda examinar la dOCllmentación ~ntada por los
restantes concursantes, con anterioridad al inicJo de las pruebas.

9. Todas las actuaciones de las Comisiones nombradas al
efecto tendrán que realizarse en el ámbito tenitorial de la Universi-


